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                Un  a ñ o  m á s , u n  p a s o  m á s … 

El año 2025 ha sido, para ASPRONA León, un tiempo de 
avance y consolidación, pero también de reflexión sobre el 
camino recorrido y sobre todo lo que aún nos queda por 
construir juntos.  
Tras la celebración de nuestro 60 aniversario en 2024, 
hemos iniciado una nueva etapa marcada por la madurez 
de la organización y por una forma de trabajar cada vez 
más centrada en las personas. Una etapa en la que 
seguimos reafirmando que la inclusión no es solo un 
objetivo, sino una responsabilidad compartida que se 
construye día a día desde el compromiso, la cercanía y la 
convicción de que cada persona debe poder desarrollar su 
propio proyecto de vida con los apoyos que precise. 

A lo largo de este año hemos continuado impulsando el empleo, la formación, la vida 
independiente y la innovación en nuestros servicios, siempre con una mirada clara: 
acompañar a cada persona respetando sus decisiones, apoyando sus sueños y 
favoreciendo nuevas oportunidades. Detrás de cada avance, de cada programa y de 
cada logro hay historias de vida que dan sentido a nuestro trabajo y nos recuerdan por 
qué merece la pena seguir avanzando. 
Desde la Presidencia y en nombre de toda la Junta Directiva, quiero expresar un 
agradecimiento sincero a todas las personas que hacen posible este proyecto. A las 
personas a las que apoyamos y a sus familias, por su confianza y por enseñarnos cada 
día el verdadero valor de la constancia y la superación. A los y las profesionales, por su 
compromiso, su cercanía y su capacidad para responder a los retos con 
responsabilidad y humanidad. Y a las administraciones, entidades colaboradoras y 
personas que caminan a nuestro lado, por contribuir a que la inclusión sea una realidad 
cada vez más tangible. De manera especial, queremos reconocer el apoyo de 
entidades colaboradoras cuyo compromiso resulta clave para el desarrollo de nuestros 
proyectos, como la Fundación CEPA González Díez, la Fundación Fernández Peña, la 
Fundación ONCE, la fundación la Caixa, y la Fundación Cerezales Antonino y Cinia, cuyo 
respaldo impulsa oportunidades reales para las personas. 
El balance de 2025 es positivo, pero, sobre todo, nos anima a seguir avanzando con 
responsabilidad, ambición e ilusión. 
Miramos al futuro con la convicción de que Asprona León seguirá siendo un espacio de 
apoyo, de oportunidades y de transformación social, donde cada persona pueda vivir la 
vida que merece y que desea. 

   

  

 

 

 

 
 

Mª Teresa Prieto Zapico 
Presidenta de Asprona León 
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Se g u im o s  s u m a n d o : Mis ió n , Vis ió n  y  Va lo re s . 
ASPRONA‑LEÓN es una entidad del Tercer Sector que presta apoyos a 
personas con discapacidad intelectual o del desarrollo, así como a personas 
mayores o en situación de dependencia. Desde nuestra misión, visión y 
valores, impulsamos un modelo de atención personalizada que sitúa a cada 
persona en el centro, ofreciendo los apoyos necesarios para que pueda 
desarrollar su proyecto de vida con autonomía y bienestar. Nuestro 
propósito es claro: que cada persona viva una vida con sentido, plena y 
satisfactoria.  

  

  

 

 

 

                                                       VALORES 

 

    
  

 

 

  

  

      

 

 

 

 

 

 

 

 



P á g i n a  5 | 36 

 

 

 Su m a n d o  c a m in o : re la c io n e s  in s t it u c io n a le s   
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Có m o  c o n s t ru im o s  y  s o s t e n e m o s  n u e s t ra   
o rg a n iza c ió n :     Dis e ñ o  o rg a n iza t ivo  
Asprona-León es una entidad GRANDE en todos los sentidos. Durante estos 61 
años hemos ido creciendo en volumen de servicios, en personas apoyadas, 
en familias, en profesionales y en colaboradores.   
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Nu e s t ro s  e q u ip o s  
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Nu e s t ra  a c t iv id a d  e n  n ú m e ro s        

  



P á g i n a  13 | 36 

 

 
  
 

       Cartera Institucional de Servicios  
1. INFORMACIÓN, ORIENTACIÓN Y APOYO A LA COMUNIDAD 

• Servicio de información y orientación 
• Servicio de accesibilidad universal 
• Servicio de ciudadanía activa 
• Dinamización asociativa y participación ciudadana 
• Voluntariado  
• Servicio de facilitador procesal 
• Servicio de protección jurídica 
• Servicio de apoyo a la capacidad jurídica de las personas 

2. APOYO A FAMILIAS Y CUIDADOS EN EL ENTORNO COMUNITARIO 
• Servicios de apoyo a la familia 
• Servicio de Ayuda a domicilio 
• Servicio de comida a domicilio 
• Servicio de apoyo a la conciliación familiar 
 Servicio de respiro 
 Servicio de madrugadores 
 Servicio de acompañamiento hospitalario 

• Programa Padres mayores con hijos con discapacidad en procesos de envejecimiento 
• Programa “INTECUM” 
• Programa “A Gusto EN CAsa” 
• Programas de la Red Amiga de apoyo a las personas en situación de soledad no deseada o aislamiento social. 
• Programas de la Red de protección e inclusión a las personas y familias en situación de mayor vulnerabilidad 
económica 

3. INFANCIA, ADOLESCENCIA Y ATENCIÓN TEMPRANA 
• Servicio de atención temprana 
• Servicio de atención educativa y sociosanitaria en contexto comunitario 
• Programa de Transición a la vida adulta 
• Programa de refuerzo educativo ACNEE 

4. PROMOCIÓN DE AUTONOMÍA Y VIDA INDEPENDIENTE 
• Servicio de apoyo a la vida independiente 
• Servicio de Asistencia Personal 
• Servicio de envejecimiento activo 
• Servicio de apoyo para la elaboración del proyecto de vida 
• Servicios de promoción de la autonomía personal 
 Servicio de promoción, mantenimiento y recuperación de la autonomía funcional 
 Servicio de habilitación y terapia ocupacional 
 Servicio de estimulación cognitiva 
 Servicio de habilitación psicosocial para personas con enfermedad mental o discapacidad intelectual 

5. CENTROS DE CUIDADOS DE LARGA DURACIÓN Y ATENCIÓN RESIDENCIAL 
• Servicio de Gestión de Centros 
• Servicio de cuidados de larga duración: atención integral en centro residencial 
 Residencias 
 Unidad de cuidados específicos sanitarios 
 Viviendas tuteladas 
 Pisos supervisados 

• Servicio de cuidados de larga duración: atención integral diurna 
 Servicio de centro de día para personas con discapacidad 
 Servicio de centro de día para personas mayores 
 Servicio de centro de día multiactividad 

6. OCIO, TIEMPO LIBRE Y DEPORTE 
• Escuela de animación juvenil 
• Servicio de Ocio y tiempo libre 
• Servicio de Deporte y actividad física 

7. INCLUSIÓN SOCIOLABORAL Y EMPLEO CON APOYOS 
• Servicio de integración sociolaboral 
• Unidades de apoyo 
• Programas de itinerarios personalizados de inserción sociolaboral 
• Programa mixto de formación y empleo 
• Agencia de colocación  
• Servicio de orientación y formación profesional para el empleo 
• Servicio de asistencia para el autoempleo 
• Servicio de prospección laboral, intermediación y de acompañamiento en la inserción 
• Servicio de formación no reglada 
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Recursos Autorizados  
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             Ap o y a n d o  v id a s  c o n  s e n t id o    

Sin duda, nuestra labor fundamental continúa siendo la prestación de 
apoyos a personas con discapacidad intelectual o del desarrollo y a sus 
familias, con el objetivo de que puedan alcanzar las metas que se 
propongan a lo largo de su vida. 
Durante 2025 hemos seguido consolidando la implantación de los proyectos 
de vida y sus correspondientes planes de apoyos, avanzando hacia una 
atención cada vez más individualizada, flexible y ajustada a las necesidades 
de cada persona. Esta metodología nos ha permitido acompañar de 
manera cercana en cada etapa vital, facilitando el cumplimiento de 
objetivos que abarcan desde lo cotidiano hasta ámbitos clave como el 
empleo, la vivienda o las relaciones sociales. 
Nuestros centros han continuado siendo espacios donde se respeta la 
individualidad y se promueven actividades que favorecen la inclusión social 
y la visibilidad de las capacidades. A lo largo del año, cada centro ha 
diseñado y ejecutado su propio plan de actividades adaptado a las 
necesidades y preferencias de las personas, priorizando la participación 
comunitaria, la interacción con otros colectivos y la presencia en entornos 
sociales, educativos y culturales. Las salidas, excursiones y actividades al 
aire libre han sido herramientas esenciales para el bienestar físico y 
emocional, y han servido para tejer redes sociales más amplias y diversas 
que enriquecen la vida de quienes acompañamos, generando 
oportunidades reales de inclusión en la comunidad. 
El servicio de ocio y tiempo libre se ha considerado como una herramienta 
clave para la inclusión social, facilitando espacios de relación, disfrute y 
participación en igualdad de condiciones. En este marco, destaca el 
desarrollo del programa específico de vacaciones, que durante 2025 ha 
contado con más de 15 turnos, permitiendo a un amplio número de 
personas disfrutar de experiencias normalizadas, ampliar sus redes sociales 
y fortalecer su autonomía personal. 

En 2025 hemos reforzado de manera decidida el trabajo en el 
envejecimiento activo, integrando estrategias específicas orientadas a 
promover la salud, la autonomía y la participación de las personas mayores 
con discapacidad. Se han desarrollado programas de estimulación 
cognitiva, actividad física adaptada, iniciativas intergeneracionales y planes 
de acompañamiento que facilitan transiciones vitales más seguras y 
personalizadas. Estas iniciativas han reafirmado nuestra convicción de que 
envejecer con sentido es posible cuando se combinan apoyos técnicos, 
entornos accesibles y una comunidad implicada. 

Asimismo, los programas Agenca e Intecum se han consolidado como 
elementos clave en la respuesta organizativa. Agenca ha fortalecido la 
gestión de apoyos, la coordinación institucional y la planificación de 
proyectos de vida, favoreciendo una mayor autonomía en la toma de 
decisiones de las personas. Por su parte, Intecum ha reforzado la atención 
integral en el domicilio para personas con necesidades complejas, 
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garantizando un acompañamiento continuo, respetuoso y centrado en la 
persona y su entorno familiar. La integración de ambos programas en los 
proyectos de vida ha permitido ofrecer respuestas más completas y 
coherentes, articulando apoyos sociales, sanitarios y comunitarios. 

El deporte ha seguido desempeñando un papel transversal, contribuyendo 
al desarrollo físico, al bienestar emocional y a la mejora de habilidades 
sociales. Su integración en los proyectos de vida ha permitido reforzar 
objetivos relacionados con  

la salud, la autoestima, las habilidades sociales, la participación y la 
inclusión, actuando como una herramienta facilitadora de relaciones 
sociales y de pertenencia comunitaria. 

El acompañamiento a las familias ha continuado siendo un pilar esencial de 
nuestro trabajo. Se han mantenido espacios de escucha, asesoramiento y 
formación, reforzando su papel como agentes activos en los proyectos de 
vida. La consolidación de redes de apoyo ha favorecido la creación de 
comunidad y el intercambio de experiencias y recursos.  

En conjunto, 2025 ha reafirmado nuestro compromiso con un modelo de 
apoyos centrado en la persona, basado en la escucha, el acompañamiento 
y la generación de oportunidades reales. Un modelo que nos impulsa a 
seguir avanzando hacia una sociedad más inclusiva, donde todas las 
personas puedan vivir con autonomía, dignidad y plena participación. 
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        Empleo que transforma vidas  
  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estamos certificados en:   

  

 

 

Inscritos en el Registro oficial de licitadores y empresas clasificadas del 

sector público Autorizados para las siguientes actividades:   

- Hostelería y servicios de comida   
- Conservación y mantenimiento de montes y jardines   
- Servicios de limpieza en general.  
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En Asprona-León, entendemos el trabajo no solo como una actividad 
productiva, sino como el eje sobre el cual las personas con discapacidad 
intelectual construyen su proyecto de vida, ganan independencia y 
conquistan su lugar de pleno derecho en la sociedad.  
Durante el año 2025, nuestra actividad en el área de empleo ha estado 
marcada por la consolidación de nuestros dos Centros Especiales de 
Empleo (CEE) como referentes de calidad y compromiso en la provincia. No 
nos hemos limitado a mantener lo conseguido; hemos trabajado bajo una 
premisa clara: no dejar de buscar nuevas oportunidades.  
Un Modelo de Empleo Diversificado y Real  
Nuestra fuerza reside en la diversidad. A lo largo de este ejercicio, los equipos 
de nuestros CEE han demostrado su profesionalidad en sectores 
estratégicos:  

• Servicios a la Comunidad: Manteniendo la excelencia en limpieza de 
exteriores, jardinería y mantenimiento de espacios públicos.  
• Logística y Manipulados: Adaptándonos a las nuevas demandas del 
mercado con servicios ágiles y precisos de ensamblaje y gestión de 
almacén.  
• Servicios de Proximidad: Potenciando áreas como la lavandería 
industrial, el catering y la gestión de aparcamientos, donde el contacto 
directo con la ciudadanía rompe barreras y prejuicios cada día.  

Innovación y Formación: El programa ASPRO-EMPLEA 2025  
Este año ha sido clave la implementación de itinerarios personalizados de 
inserción. Gracias a iniciativas como ASPRO-EMPLEA II y III, hemos reforzado 
la empleabilidad de nuestros jóvenes a través de:  

1. Formación dual: Combinando el aprendizaje teórico con la práctica 
real en entornos productivos.  
2. Unidades de Apoyo: Un equipo multidisciplinar que garantiza el ajuste 
personal y social, asegurando que cada trabajador cuente con los 
apoyos necesarios para desempeñar su labor con éxito y bienestar.  

Mirando al Futuro: Nuevos Nichos de Mercado  
Fieles a nuestro espíritu inconformista, en 2025 hemos explorado nuevas 
alianzas con el tejido empresarial leonés. La firma de convenios de prácticas 
y el impulso de enclaves laborales en empresas ordinarias reflejan nuestra 
visión: el empleo inclusivo no tiene techo. Estamos explorando sectores 
emergentes como la economía circular y la digitalización inclusiva, 
convencidos de que el talento de las personas con discapacidad es un valor 
al alza.  
"En Asprona-León, el 2025 no ha sido un año de inercia, sino de movimiento. 
Cada contrato firmado es una barrera que cae y una puerta que se abre 
hacia una León más justa y diversa."  
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Relación de contratos públicos 2025   

 

Expediente 
Tipo de 

contrato  
Presentación 

Órgano de 

Contratación  

A2025/015544  
Servicio de explotación de la cafetería-restaurante y del comedor para 
los usuarios del servicio de estancias diurnas del Centro de Día de 
Personas Mayores de Cistierna.  

Servicios  
Servicios de 
hostelería y 
restaurante  

20/11/2025  Gerencia Territorial 
de Servicios Sociales 
de León  

A2025/015466  
Servicio de explotación de la cafetería-restaurante y del comedor para 
los usuarios del servicio de estancias diurnas del Centro de Día de 
Personas Mayores de León I.  

Servicios  
Servicios de 
hostelería y 
restaurante  

05/11/2025  Gerencia Territorial 
de Servicios Sociales 
de León  

CON2025064  
Servicio de preparación y distribución de comida a domicilio  

Servicios  
Servicios de 
mantenimie
nto y 
reparación  

26/06/2025  Junta de Gobierno 
del Ayuntamiento de 
León  

150/2024  
Servicio de apoyo familiar y técnico a personas en situación de 
dependencia y/o discapacidad, EPAP  

Servicios  
Servicios 
sociales y 
de salud  

08/04/2025  Junta de Gobierno 
del Ayuntamiento de 
San Andrés del 
Rabanedo  

CON2025001  
Servicio de mantenimiento y limpieza de infraestructura verde en 
entorno de calles de municipio de León, Padre Javier de Valladolid, Fray 
Luis de León, Santos Olivera y Dos Hermanas.  

Servicios  
Servicios de 
mantenimie
nto y 
reparación  

20/03/2025  Junta de Gobierno 
del Ayuntamiento de 
León  

B2026/000605  
Servicio de mantenimiento de la zona ajardinada de la Residencia de 
Protección "El Alba-Santa María" durante el año 2026  

Menor 
Servicios  

Adjudicación: 
17/12/2025  

Gerencia Territorial 
de Servicios Sociales 
de León  

B2025/009274  
Mantenimiento de los jardines del edificio sito en C/ Fraga Iribarne s/n, 
en León, sede del Centro Regional de Seguridad y Salud Laboral de 
Castilla y León.  

Menor 
Servicios  

Adjudicación: 
11/06/2025  

Consejería de 
Industria, Comercio y 
Empleo de la Junta 
de Castilla y León  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma/buscadores/busqueda/!ut/p/z1/jY9LT8MwEIR_C4dcvVvnARzTPF0VNRCcNL5UbgnIKK5DHvx-DOq1oXub1TczuyBgD-Isv9WHnJQ5y87qRgQHL9lFUZpTfCjdGOk25jzIrcx8qP8A3428alMVQckyRJan8ZavfMxoAOIWP16ZEG_zLwBiOb4GsVxBL8DSi_-VNPbI-0NYJc8he3Rxt36xFZvi6bXI6ArRg_I342Q0UUdN3uWpHUlvhqlrJ1KxpGYxNA5-jr2Dx3n8mts36WBqBj13clBmfdkRS0CvOd-jKrQO734AYHmecg!!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/p0/IZ7_AVEQAI930OBRD02JPMTPG21004=CZ6_4EOCCFH208S3D02LDUU6HH20G5=MK6G7xzA=GB=/#Z7_AVEQAI930OBRD02JPMTPG21004
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma/buscadores/busqueda/!ut/p/z1/jY9LT8MwEIR_C4dcvVvnARzTPF0VNRCcNL5UbgnIKK5DHvx-DOq1oXub1TczuyBgD-Isv9WHnJQ5y87qRgQHL9lFUZpTfCjdGOk25jzIrcx8qP8A3428alMVQckyRJan8ZavfMxoAOIWP16ZEG_zLwBiOb4GsVxBL8DSi_-VNPbI-0NYJc8he3Rxt36xFZvi6bXI6ArRg_I342Q0UUdN3uWpHUlvhqlrJ1KxpGYxNA5-jr2Dx3n8mts36WBqBj13clBmfdkRS0CvOd-jKrQO734AYHmecg!!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/p0/IZ7_AVEQAI930OBRD02JPMTPG21004=CZ6_4EOCCFH208S3D02LDUU6HH20G5=MK6G7xzA=GE=/#Z7_AVEQAI930OBRD02JPMTPG21004
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma/buscadores/busqueda/!ut/p/z1/jY9LT8MwEIR_C4dcvVvnARzTPF0VNRCcNL5UbgnIKK5DHvx-DOq1oXub1TczuyBgD-Isv9WHnJQ5y87qRgQHL9lFUZpTfCjdGOk25jzIrcx8qP8A3428alMVQckyRJan8ZavfMxoAOIWP16ZEG_zLwBiOb4GsVxBL8DSi_-VNPbI-0NYJc8he3Rxt36xFZvi6bXI6ArRg_I342Q0UUdN3uWpHUlvhqlrJ1KxpGYxNA5-jr2Dx3n8mts36WBqBj13clBmfdkRS0CvOd-jKrQO734AYHmecg!!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/p0/IZ7_AVEQAI930OBRD02JPMTPG21004=CZ6_4EOCCFH208S3D02LDUU6HH20G5=LA0=Ecom.ibm.faces.portlet.VIEWID!QCPjspQCPbusquedaQCPFormularioBusqueda.jsp==/
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=wi6Gaf3UBJYQK2TEfXGy%2BA%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=wi6Gaf3UBJYQK2TEfXGy%2BA%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=wi6Gaf3UBJYQK2TEfXGy%2BA%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma/buscadores/busqueda/!ut/p/z1/jY9LT8MwEIR_C4dcvVvnARzTPF0VNRCcNL5UbgnIKK5DHvx-DOq1oXub1TczuyBgD-Isv9WHnJQ5y87qRgQHL9lFUZpTfCjdGOk25jzIrcx8qP8A3428alMVQckyRJan8ZavfMxoAOIWP16ZEG_zLwBiOb4GsVxBL8DSi_-VNPbI-0NYJc8he3Rxt36xFZvi6bXI6ArRg_I342Q0UUdN3uWpHUlvhqlrJ1KxpGYxNA5-jr2Dx3n8mts36WBqBj13clBmfdkRS0CvOd-jKrQO734AYHmecg!!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/p0/IZ7_AVEQAI930OBRD02JPMTPG21004=CZ6_4EOCCFH208S3D02LDUU6HH20G5=LA0=Ecom.ibm.faces.portlet.VIEWID!QCPjspQCPbusquedaQCPFormularioBusqueda.jsp==/
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=wi6Gaf3UBJYQK2TEfXGy%2BA%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=wi6Gaf3UBJYQK2TEfXGy%2BA%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=wi6Gaf3UBJYQK2TEfXGy%2BA%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma/buscadores/busqueda/!ut/p/z1/jY9LT8MwEIR_C4dcvVvnARzTPF0VNRCcNL5UbgnIKK5DHvx-DOq1oXub1TczuyBgD-Isv9WHnJQ5y87qRgQHL9lFUZpTfCjdGOk25jzIrcx8qP8A3428alMVQckyRJan8ZavfMxoAOIWP16ZEG_zLwBiOb4GsVxBL8DSi_-VNPbI-0NYJc8he3Rxt36xFZvi6bXI6ArRg_I342Q0UUdN3uWpHUlvhqlrJ1KxpGYxNA5-jr2Dx3n8mts36WBqBj13clBmfdkRS0CvOd-jKrQO734AYHmecg!!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/p0/IZ7_AVEQAI930OBRD02JPMTPG21004=CZ6_4EOCCFH208S3D02LDUU6HH20G5=LA0=Ecom.ibm.faces.portlet.VIEWID!QCPjspQCPbusquedaQCPFormularioBusqueda.jsp==/
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=eZklaAKsTn8QK2TEfXGy%2BA%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=eZklaAKsTn8QK2TEfXGy%2BA%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=eZklaAKsTn8QK2TEfXGy%2BA%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma/buscadores/busqueda/!ut/p/z1/jY9LT8MwEIR_C4dcvVvnARzTPF0VNRCcNL5UbgnIKK5DHvx-DOq1oXub1TczuyBgD-Isv9WHnJQ5y87qRgQHL9lFUZpTfCjdGOk25jzIrcx8qP8A3428alMVQckyRJan8ZavfMxoAOIWP16ZEG_zLwBiOb4GsVxBL8DSi_-VNPbI-0NYJc8he3Rxt36xFZvi6bXI6ArRg_I342Q0UUdN3uWpHUlvhqlrJ1KxpGYxNA5-jr2Dx3n8mts36WBqBj13clBmfdkRS0CvOd-jKrQO734AYHmecg!!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/p0/IZ7_AVEQAI930OBRD02JPMTPG21004=CZ6_4EOCCFH208S3D02LDUU6HH20G5=LA0=Ecom.ibm.faces.portlet.VIEWID!QCPjspQCPbusquedaQCPFormularioBusqueda.jsp==/
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=G3YQ4tGR3gYQK2TEfXGy%2BA%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=G3YQ4tGR3gYQK2TEfXGy%2BA%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=G3YQ4tGR3gYQK2TEfXGy%2BA%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=G3YQ4tGR3gYQK2TEfXGy%2BA%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma/buscadores/busqueda/!ut/p/z1/jY9LT8MwEIR_C4dcvVvnARzTPF0VNRCcNL5UbgnIKK5DHvx-DOq1oXub1TczuyBgD-Isv9WHnJQ5y87qRgQHL9lFUZpTfCjdGOk25jzIrcx8qP8A3428alMVQckyRJan8ZavfMxoAOIWP16ZEG_zLwBiOb4GsVxBL8DSi_-VNPbI-0NYJc8he3Rxt36xFZvi6bXI6ArRg_I342Q0UUdN3uWpHUlvhqlrJ1KxpGYxNA5-jr2Dx3n8mts36WBqBj13clBmfdkRS0CvOd-jKrQO734AYHmecg!!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/p0/IZ7_AVEQAI930OBRD02JPMTPG21004=CZ6_4EOCCFH208S3D02LDUU6HH20G5=LA0=Ecom.ibm.faces.portlet.VIEWID!QCPjspQCPbusquedaQCPFormularioBusqueda.jsp==/
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=eZklaAKsTn8QK2TEfXGy%2BA%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=eZklaAKsTn8QK2TEfXGy%2BA%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=eZklaAKsTn8QK2TEfXGy%2BA%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma/buscadores/busqueda/!ut/p/z1/jY9Lb4MwEIR_Sw9c8cY82h4JT0eJQksNwZfISUnkCmNqTH9_3SrX0uxtVjPz7SKGDogN_EtcuRFq4L3VLQuPfrqP46zA8FR5CeBtQmlYWJkHqPk1BF7s15u6DCuSA5AiS7Z0FUCOQ8TuycMfE8F9-QUDW65vEFtG4Jth6cX_IK098vEY1elLRJ492K9fLWJT7t7KHK8AfFT9dJyVdMVJuhd-7iZ3VNr0nXFrkjYkQa0DH9PowGmePufunTuQKS3nnmuh1rddrAajuVHTrhuUth02gUZJ6QFEKWX08A1T_kE5/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/p0/IZ7_AVEQAI930OBRD02JPMTPG21004=CZ6_4EOCCFH208S3D02LDUU6HH20G5=LA0=Ecom.ibm.faces.portlet.VIEWID!QCPjspQCPbusquedaQCPFormularioBusquedaContratosMenores.jsp==/
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=wi6Gaf3UBJYQK2TEfXGy%2BA%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=wi6Gaf3UBJYQK2TEfXGy%2BA%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=wi6Gaf3UBJYQK2TEfXGy%2BA%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma/buscadores/busqueda/!ut/p/z1/jY9Lb4MwEIR_Sw9c8cY82h4JT0eJQksNwZfISUnkCmNqTH9_3SrX0uxtVjPz7SKGDogN_EtcuRFq4L3VLQuPfrqP46zA8FR5CeBtQmlYWJkHqPk1BF7s15u6DCuSA5AiS7Z0FUCOQ8TuycMfE8F9-QUDW65vEFtG4Jth6cX_IK098vEY1elLRJ492K9fLWJT7t7KHK8AfFT9dJyVdMVJuhd-7iZ3VNr0nXFrkjYkQa0DH9PowGmePufunTuQKS3nnmuh1rddrAajuVHTrhuUth02gUZJ6QFEKWX08A1T_kE5/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/p0/IZ7_AVEQAI930OBRD02JPMTPG21004=CZ6_4EOCCFH208S3D02LDUU6HH20G5=LA0=Ecom.ibm.faces.portlet.VIEWID!QCPjspQCPbusquedaQCPFormularioBusquedaContratosMenores.jsp==/
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=EScg8pYA8Xx7h85%2Fpmmsfw%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=EScg8pYA8Xx7h85%2Fpmmsfw%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=EScg8pYA8Xx7h85%2Fpmmsfw%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=EScg8pYA8Xx7h85%2Fpmmsfw%3D%3D
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Plan de Formación 2025  
El Plan de Formación de Asprona León ha sido desarrollado en el marco del 
compromiso con la mejora continua, la profesionalización del sector y la 
garantía de una atención personalizada, ética y centrada en la persona. 
Entendemos la formación como una herramienta clave para el desarrollo 
profesional, el bienestar de los equipos y la calidad de vida de las personas 
atendidas. 
La formación desarrollada en 2025 ha respondido a las necesidades 
detectadas en los equipos, los retos organizativos, los cambios normativos y 
los objetivos estratégicos definidos por la entidad. Se ha orientado por el 
modelo de atención de ASPRONA-LEÓN, centrado en los proyectos de vida de 
cada persona, y apuesta por el aprendizaje continuo como vía para 
construir entornos más inclusivos, colaborativos y respetuosos. 
Además, da cumplimiento a exigencias normativas, responde a demandas 
detectadas mediante herramientas de participación y se orienta hacia una 
atención cada vez más personalizada, profesionalizada y centrada en la 
persona. 
También este plan intenta responder a una lógica estratégica: no se trata 
solo de impartir cursos, sino de cerrar brechas reales de competencias y 
preparar a los equipos para los cambios organizativos, metodológicos y 
sociales que se están produciendo. La formación se vincula directamente 
con los retos de cada puesto de trabajo, con una mirada puesta en la 
transformación de servicios, la mejora de apoyos y el desarrollo profesional 
continuo. 
Se ha establecido un modelo de supervisión, evaluación y mejora continua 
del Plan de Formación 2025, estructurado en cuatro niveles: 

1. Evaluación inmediata: recogida de datos tras cada acción formativa 
(asistencia, satisfacción, aplicabilidad). 

2. Valoración del impacto a medio plazo: análisis de cómo los 
aprendizajes se trasladan a la práctica profesional. 

3. Supervisión semestral: revisión interna del equipo de Formación para 
ajustar tiempos, formatos o contenidos. 

4. Informe final anual: incluye propuestas de mejora para el siguiente 
ciclo y se comparte con dirección y responsables de servicio. 

La Evaluación del plan de formación 2025, con más de 12.500 horas de 
formación, ha sido muy satisfactoria. 
El Plan de Formación 2025 se fundamentó en la siguiente normativa: 

• Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales (art. 19): formación en 
PRL adecuada al puesto de trabajo. 

• XVI Convenio Colectivo Estatal de Atención a la Dependencia: 
establece formación obligatoria en PRL, manipulación de alimentos, 
igualdad, etc. 

• Ley 3/2024, de 12 de abril, reguladora del modelo de atención en los 
centros de carácter residencial y centros de día de servicios sociales 
para cuidados de larga duración en Castilla y León. 
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• Ley 1/2024, de 8 de febrero, de apoyo al proyecto de vida de las 
personas con discapacidad en Castilla y León. 

• Acuerdo 107/2024, de 14 de noviembre, de la Junta de Castilla y León, 
por el que se aprueba el Plan Estratégico de Igualdad de 
Oportunidades para las Personas con Discapacidad 2024-2027. 

• Ley Orgánica 3/2007 de Igualdad entre mujeres y hombres: obligación 
de formar en materia de igualdad y protocolos de acoso. 

• Ley 8/2021 de apoyo a las personas con discapacidad: actualización 
de apoyos jurídicos y conocimiento de figuras como facilitador 
procesal. 

• Ley 13/2022 de accesibilidad universal: obliga a mejorar la formación 
en accesibilidad cognitiva. 

• Normativa aplicable a Centros Especiales de Empleo, Educación 
Especial y Servicios de Vida Independiente. 

 
Entre las principales acciones formativas desarrolladas en 2025 destacan: 

• Apoyo conductual positivo (niveles y casos reales). 
• Sexualidad y afectividad en personas con grandes necesidades de 

apoyo. 
• Comunicación aumentativa, accesibilidad cognitiva, lectura fácil. 
• Digitalización de procesos e intervención digital. 
• Salud mental, envejecimiento y apoyos en comunidad. 
• Liderazgo colaborativo y gestión emocional. 
• Prevención del desgaste profesional y autocuidado. 
• Diseño de planes de apoyo personalizados y evaluación de calidad. 
• Prevención de riesgos laborales en el puesto de trabajo. 
• Manual de cumplimiento normativo compliance penal. 
• Formación en promoción de la igualdad. 
• Protocolo de prevención y actuación ante el acoso psicológico, sexual 

o por razón de sexo. 
• Manipulador de alimentos. 
• Formación sobre la política de seguridad para el tratamiento de datos 

de carácter personal. 
• Protocolo de sujeciones en centros de atención a personas con 

discapacidad intelectual y plan de eliminación. 
• Comunicación incluyente. 
• Protocolo de desperdicio alimentario. 
• Reglamentos de régimen interno. 
• Protocolo uso de herramientas informáticas. 
• Formación en riegos biológicos. Prevención de infecciones 

respiratorias. 
 
Los trabajadores y trabajadoras de Asprona León, como entidad miembro 
de la Federación Plena Inclusión Castilla y León, también han participado de 
la programación formativa de esta en sus diferentes tipos y modalidades. 
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       In n o v a c ió n  y  c a lid a d  20 25  

El año 2025 ha sido, para Asprona León, un ejercicio en el que la innovación 
ha dejado de ser únicamente una línea estratégica para consolidarse como 
una forma de actuar cotidiana, conectada directamente con la vida de las 
personas y con la evolución del entorno social y normativo. 
En coherencia con los ejes estratégicos de transformación e innovación, la 
organización ha continuado avanzando hacia un modelo de apoyos más 
flexible, personalizado y comunitario, incorporando nuevas metodologías, 
herramientas y formas de intervención que sitúan a la persona en el centro 
de todas las decisiones. Este avance se ha desarrollado con una mirada 
integral, reforzando progresivamente la atención a lo largo de todo el ciclo 
vital: desde las primeras etapas, mediante el impulso de la atención 
temprana, hasta el acompañamiento en procesos de envejecimiento, 
garantizando continuidad, coherencia y calidad en los apoyos. En este 
contexto, se ha avanzado también en el análisis y planificación del 
crecimiento del ámbito educativo como palanca estratégica de inclusión, 
con el objetivo de ampliar y consolidar la oferta educativa especializada en 
la provincia, reforzando el posicionamiento de Asprona León como agente 
clave en la generación de oportunidades educativas inclusivas y adaptadas. 
La innovación se consolida así como un elemento transversal orientado no 
solo a mejorar la calidad de vida de las personas, sino también a fortalecer 
el papel de la entidad como referente en el desarrollo de modelos 
avanzados de apoyo dentro del tercer sector en León. 
En este marco, se ha avanzado en la transformación de los servicios hacia 
modelos más personalizados y flexibles, destacando laimplantación 
territorial de programas innovadores, la puesta en marcha y consolidación 
de nuevos recursos como el Centro de Día CHAKIS, el Centro de Día 
Multiactividad “Formas” y la adquisición del centro de formación “Travesía”. 
Estas actuaciones refuerzan la capacidad operativa de la entidad y amplían 
su cobertura territorial, consolidando su liderazgo en la red de servicios 
sociales de la provincia. 
En el ámbito del empleo, se han desarrollado programas innovadores de 
formación y capacitación que combinan competencias técnicas y 
personales, incorporando además una apuesta decidida por la cualificación 
profesional acreditada. En esta línea, se ha iniciado el proceso de 
homologación de certificados de profesionalidad de nivel 1 en distintas 
familias profesionales, posicionando a Asprona León como entidad de 
referencia en la capacitación profesional de personas con discapacidad 
intelectual. 
El fomento del empleo ha continuado siendo un eje clave, mediante el 
desarrollo de programas de capacitación, el impulso de enclaves laborales 
y el refuerzo de las unidades de apoyo a la actividad profesional, 
favoreciendo tanto la inserción como el mantenimiento en el empleo y 
fortaleciendo la presencia de la entidad en el tejido económico provincial. 
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De manera complementaria, y de la mano de la Gerencia de Servicios 
Sociales, se ha impulsado la incorporación de productos y soluciones 
innovadoras en los programas de atención domiciliaria, orientados a 
mejorar la autonomía personal, la seguridad y la calidad de los cuidados en 
el entorno habitual de las personas. Estas iniciativas refuerzan el papel de 
Asprona León como entidad que lidera la transformación de los modelos de 
cuidado hacia entornos más personalizados, tecnológicos y comunitarios. 
Paralelamente, se ha reforzado la digitalización interna y la mejora de 
procesos, favoreciendo una organización más eficiente, conectada y 
orientada a la toma de decisiones basada en datos, lo que permite una 
gestión más ágil y alineada con los retos actuales del sector. 
La acción de Asprona León en la comunidad, reflejada también en su 
actividad en redes sociales, proyecta una entidad dinámica, cercana y 
comprometida, que no solo participa, sino que impulsa activamente la 
sensibilización social y el cambio de mirada hacia la discapacidad. 
El modelo ISO 9001:2015 constituye una herramienta clave para estructurar 
nuestra gestión por procesos, favoreciendo la mejora continua y la toma de 
decisiones basada en evidencias. A través de la identificación, definición y 
evaluación sistemática de nuestros procesos, avanzamos hacia una 
organización más eficiente, innovadora y alineada con los retos actuales del 
sector. Este sistema no solo refuerza la confianza en los servicios que 
prestamos, sino que también contribuye a consolidar nuestro 
posicionamiento institucional y reputacional, fortaleciendo la imagen de 
Asprona León como una organización sólida, transparente y comprometida 
con la excelencia. 
En conjunto, 2025 ha sido un año en el que la innovación se ha traducido en 
acción concreta, generando nuevas oportunidades, reforzando el 
posicionamiento institucional y consolidando a Asprona León como una 
entidad de referencia en la provincia, tanto por su capacidad de respuesta 
como por su liderazgo en la transformación del modelo de apoyos. 
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             Ra d io g ra fía  t é c n ic a  d e l 20 25  
En una sociedad que con frecuencia avanza deprisa y de forma 
fragmentada, la Memoria de Actividad 2025 de Asprona León vuelve a ser un 
espacio compartido de encuentro, análisis y rendición de cuentas. Este 
documento permite reunir, en un mismo marco, los principales datos del 
ejercicio, la información económica, las actividades desarrolladas, los 
indicadores de gestión, los logros alcanzados y el impacto generado, 
dejando constancia de una convicción central: los proyectos de vida se 
construyen en comunidad.  
 
El presente informe técnico tiene por finalidad exponer, de manera 
estructurada y transparente, la gestión desarrollada por Asprona León 
durante el ejercicio 2025, en coherencia con el Plan Estratégico 2023–2026, 
bajo el marco “Objetivo: Inclusión”, orientado a la transformación de los 
servicios, la innovación y la sostenibilidad organizativa, así como con el Plan 
de Acción 2025, aprobado por la Asamblea General. 
 
Durante este periodo, Asprona León ha continuado desarrollando su misión 
de contribuir a que cada persona con discapacidad intelectual o del 
desarrollo y su familia puedan avanzar en su proyecto de vida, promoviendo 
su plena inclusión en la sociedad. 
Hoy, en ese camino compartido: 
Las personas con discapacidad no son invitadas: son protagonistas. 
Las familias no son acompañantes: son columna vertebral. 
Las y los profesionales no son meros cuidadores: son promotores de 
oportunidades. 
Las personas colaboradoras no son apoyos circunstanciales: son impulsores 
silenciosos que convierten las ideas en realidades. 
Las autoridades y representantes institucionales no son espectadores: son 
corresponsables en la garantía de derechos. 
Cada agente, desde su papel, comparte una misma convicción: la inclusión 
no se proclama, se practica. 
 
El año 2025 ha ocupado una posición especialmente relevante en la 
trayectoria de Asprona León, constituyéndose como un ejercicio de 
transición entre la conmemoración del 60 aniversario en 2024 y el 
despliegue integral del modelo de apoyos centrado en la persona, previsto 
para 2026. Se trata, además, de un año marcado por un crecimiento 
significativo, la modernización de servicios y la gestión del presupuesto más 
elevado de la historia de la entidad. 
Desde el punto de vista organizativo, 2025 ha representado un ejercicio 
clave de consolidación institucional, fortalecimiento estructural y avance del 
modelo centrado en la persona, acompañado de una adaptación 
progresiva a los nuevos marcos normativos derivados de la Ley 1/2024, de 
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apoyo al proyecto de vida, y de la Ley 3/2024, sobre cuidados de larga 
duración. 
 
El contexto social en el que se ha desarrollado la actividad ha estado 
condicionado por diversos factores: el envejecimiento de la población, el 
incremento de situaciones de dependencia, el aumento de personas con 
grandes necesidades de apoyo, la creciente exigencia de personalización de 
los servicios sociales y la evolución normativa hacia modelos centrados en 
derechos. En este escenario, Asprona León ha reforzado su posicionamiento 
como entidad referente del tercer sector en la provincia, adaptando su 
estructura y sus servicios a las nuevas exigencias sociales, normativas y 
organizativas. 
 
La actuación institucional durante 2025 se ha articulado en torno a tres ejes 
estratégicos principales: 
Sostenibilidad, como garantía de estabilidad económica, eficiencia y 
resiliencia. 
Transformación, como adaptación progresiva al modelo de apoyos 
centrado en la persona. 
Innovación, mediante la incorporación de tecnología, digitalización y mejora 
continua. 
Principales actuaciones y resultados del ejercicio 2025 
 

1. Desarrollo de servicios y nuevos recursos 
El ejercicio 2025 ha supuesto un avance significativo en la ampliación, 
reorganización y consolidación de recursos, reflejando una evolución hacia 
modelos más flexibles, comunitarios y centrados en las personas. 
Entre las actuaciones más relevantes cabe destacar la puesta en 
funcionamiento del Centro de Día Multiactividad y Formación “Formas”, 
orientado al empleo inclusivo y a la adquisición de competencias, así como 
la adquisición del Centro de Día Chakis, que ha permitido reorganizar 
servicios y mejorar la atención prestada a las personas usuarias del centro 
San Benito Menni tras su salida de las instalaciones de la Residencia 
Sagrado Corazón de la Diputación. 
Del mismo modo, se han reforzado los programas vinculados a la vida 
independiente, la inclusión comunitaria y la atención personalizada, 
consolidando una oferta de apoyos más diversa y ajustada a las 
necesidades individuales. 
 
2. Programas de empleo e inclusión laboral 
El empleo ha continuado siendo un eje prioritario de intervención durante 
2025. En este ámbito, destacan los programas financiados por Fundación 
ONCE y FSE+, como ASPRO-INSERTA III y ASPRO-EMPLEA II, en los que han 
participado 20 personas con discapacidad en cada programa, con 460 
horas de formación por itinerario. 
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Estas actuaciones han contribuido de forma directa a la mejora de la 
empleabilidad, al fortalecimiento de la autonomía personal y al impulso de 
procesos reales de inclusión laboral. 
 
3. Programas sociales y calidad de vida 
Durante 2025 se han desarrollado programas orientados a la mejora de la 
salud y la condición física, la participación comunitaria, el envejecimiento 
activo y los apoyos personalizados en el entorno. 
Estos programas han permitido consolidar el enfoque de proyecto de vida, 
situando a cada persona en el centro de la intervención y dando 
continuidad al proceso de transformación iniciado en ejercicios anteriores. 
 
4. Contratación pública y actividad económica 
En 2025 se ha reforzado la actividad económica de la entidad mediante la 
obtención y ejecución de contratos públicos relevantes en ámbitos como: 
servicios de hostelería y restauración en centros públicos, 
servicios de mantenimiento urbano y medioambiental, 
servicios de atención domiciliaria y apoyo social. 
Estas actuaciones han contribuido a diversificar las fuentes de ingresos, 
generar empleo y consolidar la presencia institucional de Asprona León en el 
territorio. 
 
5. Subvenciones y financiación 
La captación de financiación ha constituido un elemento clave para 
sostener el crecimiento organizativo y garantizar la continuidad de 
programas y proyectos. 
Entre las principales líneas de financiación destacan: 
programas cofinanciados por el Fondo Social Europeo Plus, 
subvenciones destinadas a empleo, inclusión social y digitalización, 
desarrollo de proyectos innovadores, como “Conectando Capacidades”. 
Esta financiación ha permitido fortalecer la capacidad de respuesta de la 
entidad y avanzar en la mejora continua de los apoyos prestados. 
 
6. Gestión organizativa y de personas 
El crecimiento de la actividad ha ido acompañado de un incremento del 
equipo profesional, de la mejora de la cualificación y de las competencias, 
así como del impulso de la participación interna. 
La gestión de personas se ha desarrollado conforme a los principios de: 
profesionalización, mejora continua, desarrollo competencial, bienestar 
laboral. 
Asimismo, se ha garantizado el cumplimiento normativo en materia laboral 
y sectorial, de acuerdo con el XVI Convenio Colectivo General de Centros y 
Servicios de Atención a Personas con Discapacidad, que entró en vigor en 
abril de 2025. 
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7. Buen gobierno, ética y cumplimiento 
Asprona León ha mantenido un firme compromiso con la transparencia, la 
rendición de cuentas, el cumplimiento normativo y la ética organizativa. 
A lo largo del ejercicio se han aplicado y consolidado distintos instrumentos 
y procedimientos internos, entre ellos: 
el Protocolo de prevención del acoso, 
los sistemas de gestión interna y control, 
los procedimientos de calidad y mejora continua. 
Todo ello se ha desarrollado en alineación con la Convención Internacional 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, garantizando un 
enfoque de intervención basado en derechos. 
 
Conclusión 
En conjunto, el ejercicio 2025 puede valorarse como un año de consolidación 
organizativa, crecimiento sostenido, fortalecimiento institucional y avance 
en el modelo centrado en la persona. 
Entre los hitos más significativos del periodo destacan: 

- la gestión del mayor presupuesto de la historia de la entidad, 
- la ampliación y reorganización de servicios, 
- la mejora de infraestructuras y recursos, 
- la adaptación progresiva a nuevos marcos normativos, 
- y el fortalecimiento de una organización cada vez más 

orientada a la sostenibilidad, la innovación y la inclusión 
efectiva. 

Asprona León cierra así 2025 reforzando su papel como entidad de 
referencia, preparada para afrontar los retos de futuro y continuar 
avanzando en la construcción de apoyos, oportunidades y ciudadanía plena 
para las personas con discapacidad intelectual o del desarrollo y sus 
familias. 
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       Co n s t ru y e n d o  e l fu t u ro : o b je t ivo s  20 26  

En 2026 Asprona León centra su acción en diversas líneas prioritarias que, 
por su impacto directo en la vida de las personas y su viabilidad operativa, 
orientarán la asignación de recursos y la toma de decisiones. 

La primera prioridad son los proyectos de vida centrados en la persona, 
reforzando de manera decidida la atención y los apoyos a lo largo de todo el 
ciclo vital. Esto implica consolidar un modelo que acompañe a cada 
persona desde la atención temprana hasta las etapas de envejecimiento, 
garantizando continuidad, coherencia y personalización en los apoyos. En 
este marco, se impulsará especialmente el fortalecimiento de los servicios 
de atención temprana y el crecimiento del ámbito educativo mediante la 
puesta en marcha de nuevas unidades concertadas de Educación Básica 
Obligatoria (EBO), asegurando respuestas inclusivas desde las primeras 
etapas de desarrollo. Todo ello se articulará mediante procedimientos 
profesionales que garanticen que los apoyos respondan a las metas y 
deseos de cada persona, con criterios claros de seguimiento y mecanismos 
ágiles de coordinación con los servicios públicos y comunitarios. 

La segunda prioridad es la sostenibilidad organizativa y el fortalecimiento de 
los recursos humanos. Para sostener la calidad de los apoyos trabajaremos 
en la estabilización de plantillas, en la aplicación responsable de las 
condiciones del convenio colectivo y en un plan de formación orientado a 
perfiles clave (gestores de caso, asistentes personales, cuidadores y 
auxiliares). Pondremos en marcha medidas prácticas para mejorar la 
retención del talento, optimizar la cobertura de ausencias y profesionalizar 
los procesos de selección y captación en los territorios de referencia. La 
evaluación de la satisfacción del equipo y la renovación de distintivos de 
calidad formarán parte de este eje. 

La tercera línea prioritaria es la inclusión sociolaboral, dando un paso más 
hacia la cualificación profesional real de las personas con discapacidad 
intelectual. Se impulsará una oferta formativa orientada a la acreditación 
oficial, mediante la homologación y desarrollo de certificados de 
profesionalidad de nivel 1 en distintas familias profesionales, facilitando 
itinerarios accesibles, prácticos y conectados con el mercado laboral. Esta 
apuesta se complementará con prácticas en entornos reales, alianzas con 
empresas locales y el desarrollo de proyectos de empleo con apoyo. El 
objetivo es favorecer transiciones efectivas al empleo ordinario y el acceso a 
trabajos de mayor calidad, apoyados por unidades de acompañamiento 
laboral y una presencia activa en el tejido empresarial. 

La cuarta prioridad es la participación comunitaria, entendida como 
derecho y como motor de bienestar e inclusión. Reforzaremos el servicio de 
vida independiente, ampliaremos la oferta de ocio, cultura y deporte 
adaptado y potenciaremos el papel de las familias como agentes activos. El 
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fomento de la Oficina de Accesibilidad y la actualización del Plan de 
Comunicación serán instrumentos clave para garantizar entornos 
comprensibles, facilitar la participación real y fortalecer el vínculo con la 
comunidad. 

Finalmente, la innovación y la digitalización se aplicarán con un enfoque 
práctico, orientado a mejorar la gestión y la calidad de los apoyos. 
Consolidaremos herramientas que aporten valor en el día a día, 
desplegaremos soluciones tecnológicas piloto cuando generen mejoras 
reales y avanzaremos en la unificación de procesos para facilitar el trabajo 
profesional y la medición del impacto. Paralelamente, continuaremos con la 
transformación de los centros y la supervisión de la red de viviendas, 
promoviendo modelos más abiertos, flexibles y conectados con la 
comunidad. 

Estas líneas prioritarias se implementarán con criterios de prudencia 
financiera, búsqueda activa de alianzas y evaluación continua. 
Estableceremos metas operativas y sistemas de seguimiento que permitan 
ajustar la intervención en función del impacto real en la autonomía, la 
inclusión y la calidad de vida de las personas. 

Construir el futuro en 2026 significa concentrar esfuerzos donde realmente 
importa: en una atención que acompaña a lo largo de toda la vida, en 
oportunidades educativas y laborales reales, en equipos sólidos y 
comprometidos y en una comunidad que no solo incluye, sino que reconoce 
y valora a cada persona como protagonista de su propio proyecto de vida  
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Memoria Económica  2025  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                  GASTOS 2025  

 

  

1- Prestación de servicios / Ventas 2.076.483 16% 
2- Cuotas usuarios/asociados 830.787 6% 
3- Plazas Concertadas / Subvenciones 10.236.589 76% 
4- Otros Ingresos 335.058 2% 

                          TOTAL INGRESOS 13.478.916 100% 

RESULTADO +394.728,40 € 

1- Compras 1.510.642 12% 
2- Servicios Exteriores 1.532.656 12% 
3- Personal 9.455.870 72% 
4- Gratificaciones usuarios 41.044 0% 
5- Amortizaciones 371.373 3% 
6- Otros gastos 172.603 1% 

TOTAL GASTOS 13.084.188 100% 
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La Hora de la Inclusión  

 

Este año he sentido algo que llevaba mucho tiempo esperando: que, 
por fin, ha llegado mi hora. La hora de que se me vea como soy, con 
mis capacidades, mis ganas y mis sueños. La hora de dejar de estar 
en un rincón y pasar a ocupar un sitio de verdad, un sitio que también 
me pertenece. 

Durante mucho tiempo pensé que mi voz no importaba, que otros 
decidirían por mí o hablarían en mi nombre. Pero aquí he aprendido 
que no solo puedo hablar yo, sino que tengo cosas valiosas que decir. 
Que mis ideas cuentan. Que mis decisiones también construyen. Que 
puedo participar, aportar y ser parte activa de la sociedad, igual que 
cualquier otra persona. 

Cuando me dan oportunidades, respondo. Cuando confían en mí, 
crezco. Cuando me escuchan, me siento parte. Y eso es lo que 
significa para mí la inclusión: no que me dejen entrar, sino que me 
reconozcan como alguien que ya estaba aquí, esperando que 
miraran más allá de mis dificultades y vieran todo lo que sí puedo 
hacer. 

Este año he sentido que no estoy solo, que formo parte de una 
comunidad que cree en mí y en mis capacidades. Que me 
acompaña, pero también me impulsa. Que me apoya, pero también 
me exige, porque sabe que puedo llegar más lejos. 

Por eso digo con orgullo que esta es nuestra hora. La hora de la 
Inclusión. La hora de demostrar que tenemos talento, fuerza y mucho 
que aportar. La hora de ocupar nuestro lugar sin pedir permiso, con la 
cabeza alta y con la certeza de que somos necesarios. 

Porque sí: ha llegado mi hora. Y no pienso dejar que pase de largo. 
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